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EL BARCO DE ÁVILA 
La segunda edición del certamen teatral Lagasca comenzará en mayo 

 
 

El cine teatro de El Barco de Ávila volverá a acoger las actuaciones de los seis grupos. La 
llegada del año nuevo trajo para El Barco de Ávila la convocatoria de la segunda edición del 
certamen de teatro Lagasca que volverá a los escenarios tras el éxito obtenido el pasado 
año. Será durante los meses de mayo y junio cuando tengan lugar las representaciones de 
las obras elegidas en la fase previa. En concreto, las obras podrán verse los días 10,17, 24 
y 31 de mayo y 7 y 14 de junio, a partir de las 21 horas, en las instalaciones del cine teatro 
Lagasca.  
 
Para participar en el concurso, los grupos que lo deseen pueden presentar sus propuestas 
en el Ayuntamiento de El Barco de Ávila hasta el día 29 de febrero. Estas solicitudes serán 
estudiadas por una comisión de selección que se encargará de elegir a los seis grupos 
titulares que participarán en el certamen de teatro, más dos reservas por si fueran 
necesarios. Por ello, será necesario que los grupos seleccionados confirmen por escrito su 
participación en el concurso, una vez que se les haya confirmado su selección. Además, 
tanto ellos como los reservas, deberán proporcionar a la organización carteles y programas 
de mano con una antelación mínima de 15 días respecto a la fecha en que comienza el 
certamen. 
 
Por otra parte, los grupos seleccionados tendrán a su disposición desde las 10 horas del día 
que lleven a cabo la representación las instalaciones del cine barcense para que puedan 
realizar el montaje y los ensayos. 
 
Eso sí, para optar a participar en el concurso será necesario presentar la solicitud 
acompañada del historial del grupo, un ejemplar original o copia íntegra del libreto del 
montaje, ficha artística y técnica, DVD con la grabación íntegra de la obra, reportaje 
fotográfico y, si hay, críticas de prensa, fotocopia del CIF y un documento oficial 
acreditativo de exención del IVA. Toda esta documentación quedará en poder de la 
organización del certamen. 
 
Los premios. Todos estos requisitos serán necesarios para optar a los premios establecidos 
para este concurso, cuyo primer grupo clasificado obtendrá 2.000 euros, más una placa y 
diploma. El segundo de los grupos tendrá como premio 1.500 euros. 
 
Además de estos dos galardones, se establece una serie de categorías, todas las cuales 
obtendrán placa y diploma, que incluyen mejor actor protagonista y de reparto, mejor actriz 
protagonista y de reparto, mejor dirección, mejor escenografía, mejor ambientación técnica 
y el premio especial del público. De todas formas, todos los grupos que se presenten, a 
excepción de los dos primeros clasificados, recibirán como gastos de representación 600 
euros más la cantidad correspondiente por el desplazamiento que tengan que realizar. 
 
La entrega de los premios está previsto que tenga lugar el día 28 de junio, jornada en la 
que también se llevará a cabo el acto de clausura de esta segunda edición del certamen. 

FUENTE:        Diario de Ávila 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 




